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ED-VCT-GIAM-00866 
EDICTO No. GIAM-00866-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KCA-09491 se ha proferido Resolución No. 001205 de junio 25 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- NEGAR la oposición administrativa interpuesta por el señor MARIO 
RESTREPO TORRES, representante legal de las sociedades LA DOLCE VISTA  ESTATE  INC.  
SUCURSAL  COLOMBIA,  MR  DE  INVERSIONES  S.A.S.,  y FRIGORÍFICO LA GLORIA S.A.S., 
por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente al señor MARIO 
RESTREPO TORRES o quien haga sus veces, representante legal de las sociedades LA DOLCE 
VISTA ESTATE INC. SUCURSAL COLOMBIA, MR DE INVERSIONES S.A.S., y FRIGORÍFICO LA 
GLORIA S.A.S. y a los señores MARLEN TORRES   CORONADO   y    MIGUEL   ORLANDO   
JARAMILLO    RODRIGUEZ, proponentes de la Propuesta de Contrato de Concesión No. KCA-
09491, en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ART ÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes  a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. KCA-09491, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00867 
EDICTO No. GIAM-00867-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. S-0548-Z1 se ha proferido Resolución No. 000972 de mayo 27 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Entender DESISTIDA la solicitud de Autorización Temporal  No. S-
0548-Z1, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución en forma personal al 
CONSORCIO VIAL SANTANDER, a través de su representante legal, o en su defecto se 
procederá a notificar a través de edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del municipio de SAN PABLO en el departamento de 
BOLIVAR para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado 
actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. S-0548-
Z1. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia  de Contratación y Titulación, el cual puede interponerse dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación , de conformidad con lo previsto en el artículo 51 
del Decreto 01 de 1984 y lo previsto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada  esta  providencia,  procédase  a  la  desanotación  de  
área del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del 
referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00868 
EDICTO No. GIAM-00868-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. S-0601 se ha proferido Resolución No. 000976 de mayo 27 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la solicitud de Autorización Temporal No. S-
0601, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución en forma personal al 
CONSORCIO VIAL DE SANTANDER, a través de su representante legal, o en su defecto se 
procederá a notificar a través de edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del municipio de  SAN PABLO en el departamento de 
BOLÍVAR para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado 
actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal  No. S-0601. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia  de Contratación y Titulación, el cual puede interponerse dentro de los 
cinco (5) días  siguientes  a su notificación, de conformidad  con lo previsto en el artículo  51 
del Decreto 01 de 1984 y lo previsto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00869 
EDICTO No. GIAM-00869-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. S-0603 se ha proferido Resolución No. 000970 de mayo 27 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA  la solicitud de Autorización Temporal No. S-
0603, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución en forma personal al 
CONSORCIO VIAL DE SANTANDER, a través de su representante legal, o en su defecto se 
procederá a notificar a través de edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del municipio de SAN PABLO en el departamento de 
BOLÍVAR para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado 
actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. S-0603. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia  de Contratación y Titulación, el cual puede interponerse dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación, de  conformidad con lo previsto en el artículo 51 
del Decreto 01 de 1984 y lo previsto en el artículo 308 del Código de  Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00870 
EDICTO No. GIAM-00870-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. S-0600 se ha proferido Resolución No. 000975 de mayo 27 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la solicitud de Autorización Temporal No. S-
0600, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución en forma personal al 
CONSORCIO VIAL DE SANTANDER,  a través  de su representante  legal, o en su defecto se 
procederá a notificar a través de edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia  a  la 
Autoridad Ambiental competente y al Alcalde del municipio de SAN PABLO  en  el 
departamento de BOLÍVAR para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan 
efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. 
S-0600. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia  de Contratación y Titulación, el cual puede interponerse dentro de los 
cinco (5) días  siguientes  a su notificación,  de conformidad  con  lo previsto en el artículo  
51 del Decreto  01  de   1984  y   lo  previsto  en  el  artículo   308  del  Código  de   
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase  a la desanotación  de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería  y efectúese el archivo del  referido 
expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00871 
EDICTO No. GIAM-00871-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBQ-15462 se ha proferido Resolución No. 001298 de julio 07 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-   DAR   POR  TERMINADO   Y   RECHAZAR   la   Solicitud   de 
Formalización de Minería Tradicional OBQ-15462, radicada por el señor ARBEY ANTONIO 
CALVO AYALA, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción de los municipios de FILADELFIA Y RIOSUCIO, en 
el departamento de  CALDAS,  por  las  razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1 
.2 .1 del  Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional   a   los  cuadros   anteriores,   el  interesado   debe   allegar   los  formatos   de 
liquidación y producción de regalías con sus correspondientes  recibos de pago, de los 
periodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 13 de mayo 
de 2015. 
 
PARÁGRAFO:  Ejecutoriado   y  firme   el  presente  acto  administrativo ,   a  través   de   
Grupo de Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo 
y Trasferencia  de  Regalías  de  la  Agencia  Nacional   de   Minería ,   para   lo   de   su 
competencia. 
 
ARTÍCULO   TERCERO.-   Notificar   personalmente   el    presente    acto    administrativo    al 
señor  ARBEY  ANTONIO  CALVO  AYALA ,  a   través   del   grupo   de    Información   y 
Atención  al  Minero ,  o  en  su  defecto ,  mediante  Edicto  de  conformidad   con  lo  
previsto  en el  artículo  269  del  Código  de  Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero , al alcalde municipal de FILADELFIA 
Y RIOSUCIO, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS -CORPOCALDAS, para 
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que imponga con cargo  del solicitante  las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad  minera ,  de conformidad con los artículos 2 .2.5.4. 1. 1.5 .2 y 2 
.2 .5.4.1.1.5.3 del Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCU LO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes  a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro 
(04) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00872 
EDICTO No. GIAM-00872-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HJA-08001 se ha proferido Resolución No. 001202 de junio 25 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. HJA-
08001,  por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad PROMICAR S.A.S. de conformidad  con  lo dispuesto  en el artículo  269  de  la Ley 
685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro 
(04) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00873 
EDICTO No. GIAM-00873-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGQ-16111 se ha proferido Resolución No. 001194 de junio 25 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional No. 
NGQ-16111 , radicada por los señores PEDRO PABLO VALENCIA Y FRANCISCO ALBEIRO 
ORTIZ, para la explotación  de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio  de MARMATO, departamento de 
CALDAS, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes  de conformidad  con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (02) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 22 de mayo de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia   de   Regalías   de   la  Agencia Nacional   de   Minería,   para   lo   de   su 
competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente  el presente acto administrativo  a los  
señores  PEDRO  PABLO VALENCIA  Y  FRANCISCO  ALBEIRO  ORTIZ,  a  través del Grupo de 
Información y Atención  al Minero , o en su defecto , mediante edicto de conformidad con 
lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de 
MARMATO, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones  
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL  DE CALDAS-CORPOCALDAS, para 
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que impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 
0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro 
(04) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00874 
EDICTO No. GIAM-00874-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGQ-16571 se ha proferido Resolución No. 001196 de junio 25 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NGQ-16571, radicada por los señores ARLEN YIMMY CARDONA CEBALLOS Y JHON JAIRO 
VILLADA MEJIA, radicaron  Solicitud  de  Minería Tradicional en vigencia de la Ley 1382 de 
201O, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción del municipio de MARMATO, departamento de CALDAS, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes  de conformidad  con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de dos (02) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 25 de mayo de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente  el presente acto administrativo  a los  
señores   ARLEN   YIMMY   CARDONA   CEBALLOS   Y   JHON   JAIRO   VILLADA MEJIA, a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su  defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través  del  Grupo de  Información y Atención  al Minero, al alcalde  del municipio  de 
MARMATO, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS -CORPOCALDAS , para 
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que impongan con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades  para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de   acuerdo   
con   lo  establecido   en  el   Código   de   Procedimiento Administrativo  y de lo Contencioso 
Administrativo,  contra el ARTÍCULO  SEGUNDO  no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro 
(04) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00875 
EDICTO No. GIAM-00875-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NH8-16001 se ha proferido Resolución No. 001198 de junio 25 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  No. 
NH8-16001, ' radicada por los señores CARLOS ALBERTO  MORALES Y JUAN CARLOS CALVO 
OSPINA, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado  en  jurisdicción  del municipio de MARMATO, departamento de 
CALDAS, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes  de conformidad  con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de dos (02) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 27 de mayo de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores CARLOS ALBERTO MORALES Y JUAN CARLOS CALVO OSPINA, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con 
lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de MARMATO, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones  mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS -CORPOCALDAS, para que impongan 
con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
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actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a 
las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de  acuerdo   
con   lo  establecido   en  el  Código   de   Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro 
(04) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00876 
EDICTO No. GIAM-00876-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-082914 se ha proferido Resolución No. 001211 de junio 26 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta  de  contrato  de  concesión  minera No. OG2-
082914, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a RAMON IGNACIO TRUJILLO LUNA en su calidad de Representante Legal de la 
sociedad proponente , o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico del Instituto y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro 
(04) de agosto de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


